
 

Artículo 3.4.1.2. Compensación de Activos Operaciones Simultáneas. 
 
La Compensación de Activos de la Cámara con los Miembros que celebran Operaciones Simultáneas, será 
bilateral por saldos brutos a nivel de titular de Cuenta, para establecer las obligaciones o derechos de entrega 
o de recibo de Activos. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
TIPO DE LIQUIDACIÓN DE OPERACIONES SIMULTÁNEAS 

 
Artículo 3.4.2.1. Tipo de Liquidación en Operaciones Simultáneas.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
Sin perjuicio a lo definido en el artículo 1.5.2.1. de la presente Circular las Operaciones Aceptadas por la 
Cámara correspondientes a Operaciones Simultáneas (flujo de salida y flujo de regreso) serán liquidadas 
únicamente mediante Liquidación al Vencimiento. 

 

 
CAPÍTULO TERCERO 

 
LIQUIDACIÓN AL VENCIMIENTO DE LAS OPERACIONES SIMULTÁNEAS 

 
Artículo 3.4.3.1. Liquidación por Entrega de Operaciones Simultáneas provenientes de sistemas de 
negociación y/o registro o Mecanismo de Contratación cuyo Tipo de Liquidación incluya Liquidación 
Únicamente al Vencimiento. 
 
Al vencimiento de las Operaciones Simultáneas, la Cámara atenderá el siguiente procedimiento: 

 
1. Determinación de valor de giro del efectivo a pagar que debe realizar el titular de la Cuenta con posición 

bruta compradora. 
 
2. Determinación del Activo a entregar que debe realizar el titular de la cuenta bruta vendedora. 
 
3. Solución del proceso de entrega de Activos y de efectivo. 
 
4. Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento. 
 



 

Artículo 3.4.3.2. Conceptos incluidos en la Liquidación por Entrega de Operaciones Simultáneas 
provenientes de sistemas de negociación y/o registro.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017, mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en 
el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 
2020.) 
 
Diariamente en la Sesión de Liquidación Diaria de la Cámara, en relación con las Operaciones Simultáneas 
Aceptadas, los Miembros entregarán o recibirán, según corresponda, los fondos por los siguientes 
conceptos: 
 
1. Garantías por Posición: El Sistema de Cámara calculará los ajustes de los montos requeridos en 

Garantías por Posición por las Posiciones Abiertas de las Operaciones Simultáneas Aceptadas en la 
forma en que se establece en el Reglamento y en la presente Circular. 

 
2. Garantías Extraordinarias: Sin perjuicio de lo previsto en la presente Circular para la constitución de 

Garantías Extraordinarias en el procedimiento de Margin Call, el Sistema de Cámara calculará los 
ajustes de los montos requeridos en Garantías Extraordinarias por las Posiciones Abiertas de las 
Operaciones Simultáneas Aceptadas en la forma como se establece en el Reglamento y en esta 
Circular. 

 
3. Remuneración de las Garantías: La Cámara entregará al Miembro la totalidad de la remuneración de 

las Garantías constituidas en efectivo de toda la estructura de cuentas del Miembro que haya autorizado 
su inversión, conforme con la metodología contenida en el numeral 2 del artículo 1.6.5.14. de la presente 
Circular. 

 
Artículo 3.4.3.3. Determinación del Activo a entregar en la Liquidación por Entrega de Operaciones 
Simultáneas provenientes de sistemas de negociación y/o registro. 
 
Al vencimiento de las Operaciones Simultáneas, el Activo a entregar será el acordado en la Operación 
Simultánea celebrada por los Miembros en los sistemas de negociación y/o registro que tengan suscrito 
convenio con la Cámara.  
 
Artículo 3.4.3.4. Determinación del valor de giro del efectivo a pagar en la Liquidación por Entrega de 
Operaciones Simultáneas provenientes de sistemas de negociación y/o registro. 
 
Al vencimiento de las Operaciones Simultáneas el valor de giro del efectivo a pagar será el acordado en la 
Operación Simultánea celebrada por los Miembros en los sistemas de negociación y/o registro que tengan 
suscrito convenio con la Cámara. 
 



 

Artículo 3.4.3.5. Solución del proceso de entrega de Activos y de Efectivo en la Liquidación por 
Entrega de Operaciones Simultáneas provenientes de sistemas de negociación y/o registro.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
Para solucionar el proceso de entregas de Activos y de efectivo en la Liquidación por Entrega al vencimiento 
de las Operaciones Simultáneas, la Cámara ha definido que las parejas titulares con Posición Abierta 
vendedora y titulares con Posición Abierta compradora correspondan a las mismas parejas de las 
Operaciones Simultáneas celebradas en los sistemas de negociación y/o registro que tengan convenio 
suscrito con la Cámara. Sin perjuicio de la función de interposición como contrapartida central de la Cámara, 
la Liquidación de las Operaciones Simultáneas puede realizarse entre las partes originales de la Operación 
Simultánea. 
 
Artículo 3.4.3.6. Etapas del Procedimiento de la Liquidación por Entrega de Operaciones Simultáneas 
provenientes de sistemas de negociación y/o registro. 
 
El procedimiento de Liquidación por Entrega de Operaciones Simultáneas, se llevará a cabo en las siguientes 
etapas: 
 
Etapa 1: La Cámara entregará al Miembro Liquidador la información acerca de la Liquidación al Vencimiento 
de las Operaciones Simultáneas aceptadas en la Cámara antes del inicio o durante de la Sesión de 
Aceptación de Operaciones en la fecha de vencimiento de las Operaciones Aceptadas. La información 
incluirá el detalle de las obligaciones de los Miembros en saldos brutos, correspondientes a sus Posiciones 
Abiertas y a las de sus Terceros. 
 
Esta información será entregada, antes del inicio de la Sesión de Aceptación de Operaciones en la fecha de 
vencimiento de las Operaciones Aceptadas a los depósitos centralizados valores o a la Bolsa de Valores de 
Colombia S.A., según corresponda, entidades que realizan en nombre de la Cámara la liquidación de estas 
operaciones. 
 
Etapa 2: Los depósitos centralizados de valores o la Bolsa de Valores de Colombia, según corresponda, 
notificarán a la Cámara la transferencia de los valores y/o el efectivo para la liquidación de las Operaciones 
Simultáneas en los horarios de cumplimiento establecidos en sus reglamentos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.6.4. del Reglamento de Funcionamiento. 
 
Artículo 3.4.3.7. Procedimiento de Liquidación por Entrega de Operaciones Simultáneas provenientes 
de sistemas de negociación y/o registro. 
 
El día de vencimiento de las Operaciones Simultáneas, se cumplen las operaciones por parte de la Cámara, 
de acuerdo al proceso establecido en el artículo 3.4.3.5. de la presente Circular. 
 


